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VERSIÓN PÚBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas firmantes" (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento N.º 1 para publicación de información oficiosa).

"También se ha incorporado al documento la página con las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad el documento"
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CONTRATO DE SUMINISTRO DE BIENES
No. 114/2022 ACP-UGP

Nosotros, FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA, mayor de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de                       , departamento de La                    , portador de mi Documento Único de Identidad número:                                                                                   , con Número de Identificación Tributaria                                                                                                                     , actuando en nombre y representación del Ministerio de Salud, con Número de Identificación Tributaria
                                                                                                    , personería que compruebo con la siguiente documentación: I) Certificación del Acuerdo Ejecutivo de la Presidencia de la República número DOSCIENTOS CINCO, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinte, extendida en la misma fecha, por el licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia de la República de El Salvador, en donde aparece el nombramiento del Ministro de Salud, Ad-honorem a partir del día veintisiete de marzo de dos mil veinte, debiendo rendir su protesta constitucional; II) Certificación extendida en esta ciudad en fecha veintisiete de marzo de dos mil veinte, por el licenciado Conan Tonathiu Castro, Secretario Jurídico de la Presidencia de la República de El Salvador, de la que consta Acta de Juramentación a través de la cual el doctor FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA, rindió la protesta constitucional como Ministro de Salud, el día veintisiete de marzo de dos mil veinte y III) Diario Oficial número SESENTA Y CUATRO, Tomo número CUATROCIENTOS VEINTISÉIS, correspondiente al veintisiete de marzo de dos mil veinte; en el cual aparece publicado el Acuerdo Ejecutivo número DOSCIENTOS CINCO, mediante el cual se nombró al DOCTOR FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA como Ministro de Salud Ad- Honorem; documentos en los que consta la calidad en la que actúa el compareciente;  y sobre la base del numeral dos punto dos del Manual de Operaciones aprobado por el BID, los cuales le conceden facultades para firmar Contratos como el presente y que para los efectos de este Contrato me denominaré MINISTERIO DE SALUD, o simplemente EL MINSAL, o EL “CONTRATANTE”, con domicilio legal en Calle Arce No. 827, San Salvador; y CARLOS ROBERTO GRASSL LECHA, mayor de edad, Empresario, del domicilio de                             , Departamento de                            , portador de mi Documento Único de Identidad Número                                   , y Número de Identificación Tributaria
[bookmark: _Hlk20397512]                                , actuando como Presidente y Representante Legal de la Sociedad INFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., con Número de Identificación
, y Numero de Registro de Contribuyentes        , que en lo sucesivo me denominaré “EL PROVEEDOR”, calidad que es acreditada mediante: a) Fotocopia Certificada por Notario de Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad, otorgada en esta ciudad, a las diez horas del día veintidós de febrero de mil novecientos setenta y siete, ante los oficios del Notario Luis Ernesto Guandique Mejía, inscrita en el Registro de Comercio al Número CINCUENTA del libro CIENTO CINCUENTA, del Registro de Sociedades, el día veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete, de la que consta que su nacionalidad es salvadoreña, que su naturaleza,  su denominación se encuentra como GASES INDUSTRIALES, que su domicilio es el de ciudad de San Salvador; que su plazo es por tiempo indeterminado, que dentro de su finalidad social se encuentra la realización de actos como el presente; que la Administración de la sociedad está confiada a una  Junta Directiva compuesta por un presidente, tres directores y un secretario; que la Representación de la sociedad judicial y extrajudicial y el uso de la firma social le corresponde al Presidente de la Junta Directiva; b) Fotocopia Certificada por Notario de Testimonio de Escritura Pública de Modificación al Pacto Social por cambio de denominación a MESSER DE EL SALVADOR, S.A DE C.V., aumento de capital mínimo de la sociedad, cambio en la estructura de la junta directiva e incorporación de las cláusulas en un solo instrumento, otorgada en esta ciudad a las quince horas del día once de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante los oficios del Notario Carlos Quintanilla Schmidt, inscrita en el Registro de Comercio al Número TREINTA Y TRES del LIBRO UN MIL CUATROCIENTOS DOCE del Registro de Sociedades, el día veintisiete de enero de mil novecientos noventa y nueve; c) Fotocopia Certificada por Notario de Testimonio de Escritura Pública de modificación por cambio de denominación a INFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., reuniendo en un solo instrumento las cláusulas del pacto social, otorgada en esta ciudad, a las doce horas del día diecinueve de marzo de dos mil cuatro, ante los oficios del Notario Francisco Armando Arias Rivera, inscrita en el Registro de Comercio al Número CUARENTA Y CINCO del Libro UN MIL NOVECIENTOS OCHO  del Registro de Sociedades, el día uno de abril de dos mil cuatro; d) Fotocopia Certificada por Notario de Testimonio de Escritura Pública de Modificación por Aumento de Capital Mínimo de la Sociedad e incorporación en un solo instrumento de todas las cláusulas del pacto social, otorgada en esta ciudad, a las doce horas del día diez de mayo de dos mil diez, ante los oficios de la Notario Morena Guadalupe Zavaleta Nova, inscrita en el Registro de Comercio al Número CINCUENTA Y CINCO del Libro DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE del Registro de Sociedades, el día veintinueve de junio de dos mil diez; y e) Fotocopia Certificada por Notario de Credencial de Elección de Directores Propietarios y Directores Suplentes, extendida por la señora María Alicia Lecha de Espinoza, el día veintiuno de febrero de dos mil veintidós, en la que consta que se le eligió como Presidente , para el período de tres años contados a partir de su inscripción; inscrita en el Registro de Comercio al Número CINCUENTA Y NUEVE del Libro CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIUNO del Registro de Sociedades, el día veinticuatro de febrero de dos veintidós; que en lo sucesivo del presente instrumento se denominará “EL PROVEEDOR”; por lo que en el carácter con que comparecemos convenimos en celebrar el presente Contrato de acuerdo a las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente Contrato se suscribe en base al Contrato de Préstamo BID N° 3608/OC-ES denominado “Programa Integrado de Salud II –PRIDES II” suscrito el día siete de abril de dos mil dieciséis, ratificado por la Asamblea Legislativa y publicado en el Diario Oficial, Tomo No. 419, de fecha once de junio de dos mil dieciocho, a ser ejecutado por EL MINSAL.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO. EL PROVEEDOR se obliga a suministrar la “ADQUISICIÓN DE LAVADORA TERMODESINFECTADORA PARA HOSPITAL NACIONAL DE SONSONATE”.
CLAUSULA TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES EL presente contrato consiste en la “ADQUISICIÓN DE LAVADORA TERMODESINFECTADORA PARA HOSPITAL NACIONAL DE SONSONATE” de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades acordadas para la presente contratación, de la siguiente forma:



	No. ítem
	CÓDIGO DEL PRODUCTO 
	DESCRIPCIÓN 
	U/M
	CANTIDAD
	LUGAR DE ORIGEN
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL

	1
	60309021
	LAVADORA TERMODESINFECTADORA
MARCA: MMM/BMT GROUP
MODELO: UNICLEAN PL II 15 
	C/U
	1
	ALEMANIA
	US$148,550.00
	US$148,550.00



Es claramente entendido, que los precios unitarios establecidos en la oferta del PROVEEDOR son inalterables y se mantienen firmes hasta el cumplimiento de las obligaciones contractuales.
CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este Contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) El Documento de COMPARACIÓN DE PRECIOS N° PRIDESII-320-CP-B-MINSAL, y las enmiendas y aclaraciones si hubieren; b) La Oferta del Proveedor; c) La Resolución de Adjudicación No. 78/2022 ACP-UGP, de fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós; d) Las Resoluciones Modificativas si las hubiere; e) La Garantía. En caso de alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos contractuales y el Contrato, prevalecerá el Contrato.
CLÁUSULA QUINTA: PRECIO DEL CONTRATO. El monto total para el pago del suministro de bienes objeto del citado contrato, es por la cantidad de CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$148,550.00), con impuestos de ley, servicios conexos y gastos directo y/o indirectos.
CLÁUSULA SEXTA: PLAZO. EL PROVEEDOR se obliga a Suministrar los bienes objeto del presente contrato por el plazo de CIENTO SESENTA (160) días calendario después de la distribución del contrato.
CLÁUSULA SÉPTIMA: LUGAR Y FORMA DE ENTREGA. EL PROVEEDOR se obliga a entregar el suministro objeto del presente Contrato, en el Hospital Nacional General “Dr. Jorge Mazzini Villacorta”, ubicado en Final Calle Alberto Masferrer Poniente 3-1, Departamento de Sonsonate. RECEPCIÓN DE LOS BIENES. Una vez recibido el suministro a satisfacción por parte del Comprador, se firmará por ambas partes el Acta de Recepción de los mismos, posteriormente EL PROVEEDOR presentará la factura correspondiente, con ésta se procederá a la realización del pago. 
CLÁUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO. La administración y Seguimiento del Contrato, será de conformidad a lo establecido en el Numeral 5.5 del Manual de Operaciones del Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante BID, la cual corresponde a la Unidad Solicitante o a la persona que esta delegue, en este sentido la Dirección Nacional de Hospitales ha designado a OSCAR ORDOÑEZ AYALA, correo electrónico: jose.ordonez@salud.gob.sv y teléfono: 2891-6582 y 7853-0328; como responsable de la Administración del Contrato.
CLÁUSULA NOVENA: FORMA DE PAGO.  Para el pago de la ADQUISICIÓN DE LA LAVADORA TERMODESINFECTADORA PARA HOSPITAL NACIONAL DE SONSONATE, se realizará de la siguiente forma: 
a)	Primer pago: el cual se realizará al recibir a entera satisfacción del Administrador de Contrato, la lavadora termodesinfectadora, y corresponderá al 80% del valor del contrato.
b)	Segundo pago: se realizará al completar la Instalación y puesta en marcha de la lavadora termodesinfectadora, según lo establecido en el apartado de condiciones de intalación de las Especificaciones Técnicas y a entera satisfacción del Administrador de Contrato, el cual corresponderá al 15% del valor del contrato.
c)	Tercer pago: una vez se haya impartido la capacitación y adiestramiento al personal y que el Administrador de Contrato reciba a su entera satisfacción la documentación técnica requerida en las Especificaciones Técnicas, corresponderá al 5% del valor del contrato.
Para cada pago el Contratista presentará a la Tesorería de la Unidad Financiera Institucional, factura de consumidor final en duplicado cliente a nombre del MINSAL/PROGRAMA INTEGRADO DE SALUD II, Contrato de Préstamo N°3608/OC-ES, adjuntando el original del Acta de Recepción y documentos de respaldo, a satisfacción del Administrador de Contrato. En la factura correspondiente, en el apartado de la descripción, deberá hacer referencia al número y concepto del Contrato suscrito con el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario, Categoría de Inversión, detalle del pago menos las retenciones correspondientes según la ley y amortización del anticipo (en caso de haberlo solicitado) y líquido a pagar.
El pago se hará mediante cheque o transferencia bancaria a la cuenta establecida por el Contratista según la declaración jurada firmada por el mismo, adjunta al contrato.
Los pagos en virtud del contrato serán efectuados en un período no mayor a 30 días posterior a la fecha determinada para cada pago.
Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos al proveedor una vez vencido los 30 días establecidos en la orden de compra, contará con 30 días adicionales para resolver dicho impase, de lo contrario si en el plazo adicional no resolviere tal situación el contratante pagará al proveedor un interés de 0.016% del monto del pago atrasado por día de atraso.
Impuestos: El precio deberá incluir todos los tributos, impuesto y/o cargos, comisiones, etc. y cualquier gravamen que pueda recaer sobre el bien a proveer o la actividad del PROVEEDOR, incluido el IVA; En consecuencia, el PROVEEDOR será el único responsable de los mismos.

CLÁUSULA DÉCIMA: PAGO DEL SUMINISTRO. El pago del Suministro bajo el presente Contrato será cargado a la siguiente fuente de financiamiento: Préstamos Externos, Contrato de Préstamo BID 3608/OC-ES.  Categoría de inversión: 2 Fortalecimiento de la Red Hospitalaria, Sub Categoría: 2.3 Apoyo al Funcionamiento de la Red Hospitalaria, PROYECTO 6300. Cifrado presupuestario: 2022-3200-3-09-02-22-3-61102.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS. EL PROVEEDOR rendirá por su cuenta y a favor del MINSAL las siguientes garantías:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: para garantizar el cumplimiento estricto de este Contrato, por un valor equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del Contrato, la cual deberá ser entregada dentro de los 15 días siguientes a la fecha de distribución de contrato. La vigencia de esta garantía será de 250 días calendario, contados a partir de la fecha de distribución del Contrato. La garantía/fianza deberá ser extendida a favor del Ministerio de Salud, emitida por entidad financiera debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. La Garantía deberá presentarse en el Área de Adquisiciones y Contrataciones del Programa del Ministerio de Salud, ubicada en Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador, número 33, San Salvador.

GARANTÍA DE BUENA DE CALIDAD DE LOS BIENES: por el 5% del monto del contrato. La Garantía deberá ser entregada dentro de los 15 días calendario siguientes a la fecha de recepción de los bienes a entera satisfacción del Administrador del contrato. La vigencia de esta garantía será de 1 año contado a partir de la fecha de recepción de los bienes- Posterior a dicha fecha será devuelta al Proveedor. Dicha garantía se emitirá por entidad autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero. Para el caso de Garantías emitidas por entidades en el extranjero estas deberán tener un corresponsal con domicilio legal en El Salvador y autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero. La Garantía deberá presentarse en el Área de Adquisiciones y Contrataciones del Programa del Ministerio de Salud, ubicada en Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador, número 33, San Salvador.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PRÁCTICAS PROHIBIDAS: 1.16 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) prácticas obstructivas; y (vi) apropiación indebida. El Banco ha establecido mecanismos para denunciar la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos. Asimismo, el Banco ha celebrado acuerdos con otras instituciones financieras internacionales a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores.
	(a) A efectos del cumplimiento de esta Política, el Banco define las expresiones que se indican a continuación: 
	(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 
	(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 
	(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 
	(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; 
	(v) Una práctica obstructiva consiste en 
	(i) destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia significativa para una investigación del Grupo BID, o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con la intención de impedir una investigación del Grupo BID; 
	(ii) amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para una investigación del Grupo BID o que prosiga con la investigación; o 
	(iii) actos realizados con la intención de impedir el ejercicio de los derechos contractuales de auditoría e inspección del Grupo BID previstos en el párrafo 1.16 (f) de abajo, o sus derechos de acceso a la información; y 
	(vi) La apropiación indebida consiste en el uso de fondos o recursos del Grupo BID para un propósito indebido o para un propósito no autorizado, cometido de forma intencional o por negligencia grave. 
(b) Si el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá  (i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o la contratación de obras financiadas por el Banco; 
	(ii) Suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida; 
	(iii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar o acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, 
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 
	(iv) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de censura por su conducta; 
	(v) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen o participe en actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado13 subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco; 
	(vi) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; o 
	(vii) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluida la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas. 
(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.16 (b) se aplicará también en casos en los que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra resolución.
(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las provisiones referidas anteriormente será de carácter público. 
(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra institución financiera internacional concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.
	(f) El Banco requiere que en los documentos de licitación y los contratos financiados con un préstamo o donación del Banco se incluya una disposición que exija que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Bajo esta política, todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco requerirá asimismo que se incluya en contratos financiados con un préstamo o donación del Banco una disposición que obligue a solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios a (i) conservar todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; (ii) entregar cualquier documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y hacer que empleados o agentes de 
los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor o consultor apropiadamente designado. 
Si el solicitante, oferente, proveedor de servicios y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios o concesionario. 
(g) El Banco exigirá que, cuando un Prestatario adquiera bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría directamente de una agencia especializada, de conformidad con lo establecido en el párrafo 3.10 de la GN-2349-15, en el marco de un acuerdo entre el Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en el párrafo 1.16 relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se apliquen íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios diferentes a los de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.
1.2.	Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(i)	que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;
(ii)	que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;
(iii)	que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;
(iv)	que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que   se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;
(v)	que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que  haya  sido  declarada  inelegible  por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones para  que  se  le  adjudiquen  contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;
(vi)	que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el Banco;
(vii)	que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se describen en la Cláusula 1.1 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RETRASO EN LA ENTREGA. El Ministerio de Salud por medio de la autoridad competente, podrá conceder prórroga para la entrega de lo pactado, mediante Resolución Razonada firmada por el titular o delegado, únicamente si el retraso del PROVEEDOR se debiera a causas no imputables al mismo, debidamente comprobado, para lo cual tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho al PROVEEDOR a reclamar una compensación económica adicional. 
La solicitud por parte del Contratista deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la Administración del Contrato, dicha solicitud debe efectuarse  quince (15) días antes expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición; en caso de proceder el Administrador del Contrato deberá remitir su solicitud a la Coordinadora del área de Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad de Gestión de Programa en adelante ACP-UGP, ubicada en el Nivel tres, Edificio del Instituto Nacional de la Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador N° 33, San Salvador, Teléfono: 2591-8293, Email: acp_ugp@salud.gob.sv; dicha solicitud deberá presentarse diez (10) días antes expirar el plazo de la entrega contratada.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INCUMPLIMIENTOS. En caso de mora en el cumplimiento por parte del proveedor de las obligaciones emanadas del Contrato según sea el caso, se aplicará al proveedor una multa de 0.5% por cada semana de atraso, dicha penalidad será aplicable sobre el valor de los suministros que se hubieren dejado de entregar o por los que se entregaron fuera del plazo contractual. El valor acumulado por dicha multa no podrá exceder del 10% del monto total del contrato.  


CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  Se deja establecido que cualquier controversia que surja de la contratación propiciada, así como también sobre la interpretación de cláusulas contractuales y/o del presente documento, serán dirimidas conforme al siguiente procedimiento: En el caso de alguna disputa, controversia, discrepancia o reclamo entre el Contratante y el Proveedor que en la ejecución del contrato surgiere, se resolverá intentando primero el Resolución amigable de conflictos y si por esta forma no se llegare a una solución, se recurrirá a los Tribunales comunes.
Resolución Amigable de Conflictos: Si alguna de las Partes objeta alguna acción o inacción de la otra Parte, la Parte que objeta podrá radicar una Notificación de Conflicto escrita a la otra Parte donde suministre en detalle la base de la discrepancia. La Parte que reciba la Notificación del Conflicto la considerará y la responderá dentro de siete (7) días hábiles siguientes a su recibo. Si esa Parte no responde dentro de siete (7) días hábiles o si la discrepancia no puede resolverse de manera amigable dentro de siete (7) días hábiles siguientes a la respuesta de esa Parte, dicha disputa podrá ser presentada a la jurisdicción establecida en el presente contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL CONTRATANTE tendrá derecho a rescindir el Contrato, mediante comunicación enviada al PROVEEDOR por cualquiera de las siguientes razones:
1. Actúe con dolo, culpa grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones.
1. A juicio del CONTRATANTE haya empleado prácticas corruptas, fraudulentas, colusivas, coercitivas u obstructivas de acuerdo a lo establecido en el presente contrato.
c.  La mora del PROVEEDOR en el cumplimiento del plazo de entrega del suministro o de cualquier otra obligación contractual, no obstante encontrarse dentro del plazo de imposición de multa.
d. EL PROVEEDOR entregue el suministro en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones pactadas en este Contrato.
e. Por mutuo acuerdo entre ambas partes.


CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: MODIFICACIONES. Si en la ejecución del presente Contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo, que no afecten el objeto del Contrato, éstas se llevarán a cabo mediante Resolución Ministerial firmada por EL Titular del MINSAL o delegado; y las que afecten el objeto del Contrato como incremento y disminución del mismo, únicamente podrán llevarse a cabo a través de Resolución Modificativa de Contrato, firmada por ambas partes.
La solicitud de modificación por parte del Contratista deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la Administración del Contrato, dicha solicitud debe efectuarse  quince (15) días antes expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición; en caso de proceder el Administrador del Contrato deberá remitir su solicitud a la Coordinadora del área de Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad de Gestión de Programa en adelante ACP-UGP, ubicada en el Nivel tres, Edificio del Instituto Nacional de la Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador N° 33, San Salvador, Teléfono: 2591-8293, Email: acp_ugp@salud.gob.sv; dicha solicitud deberá presentarse diez (10) días antes expirar el plazo de la entrega contratada.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA. La vigencia de este Contrato será a partir de la distribución del mismo y finalizará treinta (30) días adicionales, después de que la Unidad Solicitante o la persona que esta delegue, hayan firmado el Acta de Recepción de haber recibido los bienes a entera satisfacción del MINSAL.

CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este Contrato, las partes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales competentes nos sometemos.

CLAUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y dirigidas a la dirección indicada. El término “por escrito” significa comunicación en forma escrita con prueba de recibo.

Para notificaciones, las direcciones serán:
del Comprador
Atención: DR. FRANCISCO JOSÉ ALABI MONTOYA/ Ministro de Salud Ad Honorem
Dirección: Edificio del Instituto Nacional de Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida Republica de Ecuador No 33, San Salvador
Teléfono: 2591-8293
Dirección de correo electrónico: acp_ugp@salud.gob.sv
El correo electrónico es solamente el medio para enviar las consultas, pero las mismas deben presentarse en nota adjunta en el correo, debidamente firmadas por la persona responsable.
del Proveedor
Atención: EDUARDO ENRIQUE ENGELHARD/ INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.
Dirección postal: Dirección postal: 25 Avenida Norte N° 1080, San Salvador 
Ciudad: San Salvador
País:  El Salvador 
Teléfono: 2234-3200
Fax: 2235-9170
Dirección electrónica: eduardo.engelhard@infrasal.com y sonia.vasquez@infrasal.com
[image: ]En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, al primer día del mes de junio de dos mil veintidós







	                                   ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS 

	Marca: MMM/BMT GROUP

	Modelo: UNICLEAN PL II 15 

	Origen: ALEMANIA 

	Cantidad:  1

	 

Descripción

	
	Equipo para ser utilizado en la Central de esterilización, para lavado de instrumental quirúrgico, material de anestesia vidrio.
Suministro e instalación de lavadora termodesinfectadora para el Hospital Nacional de Sonsonate

	 
	Para ser empotradas en pared, de doble puerta, carga frontal, descarga trasera.

	 
	Capacidad de funcionamiento para calentar el agua por medio de un calentador interno en el equipo, para poder ser utilizado con red de vapor se necesita una configuración con voltaje de trabajo mayor a la solicitada para el equipo ofertado. 

	 
	Capacidad total de la cámara de 384 litros, tamaño adecuado para tener una capacidad para 15 cestas DIN (cada cesta de 485 mm largo x 250 mm ancho x 50 mm alto).

	 
	La cámara de lavado fabricada completamente de acero inoxidable AISI 316L (No. 1.4404), de forma rectangular.

	 
	Las tuberías en contacto con vapor están fabricadas en acero inoxidable AISI 304.

	 
	La lavadora se instalará sobre una base, sus cubiertas (de carga, laterales y descarga) serán de acero inoxidable AISI 304 y de fácil desmontaje

	 
	Con dos bombas para dispensar detergentes.

	 
	Pantalla táctil incluida en ambos lados (carga y descarga), con visualización del tiempo de duración del ciclo de lavado, temperatura de control y regulación, fecha y hora y las alarmas del equipo al suceder un evento

	 
	Aspersores y depósito de los filtros fabricados de acero inoxidable grado 316L.

	 
	De dos puertas con desplazamiento vertical, accionadas automáticamente con mecanismo eléctrico, fabricadas con doble cristal transparente de alta dureza a prueba de golpes.

	 
	Con dispositivo de paro de emergencia ubicado en la parte superior de la cubierta frontal, este botón se encuentra tanto en el lado de carga como en el lado de descarga del equipo.

	 
	Con mecanismo de seguridad el cual no permitirá el inicio de cualquier ciclo si la puerta no ha sido asegurada correctamente. Se muestran una serie de alarmas para verificar las puertas. 

	
	La Uniclean PLII 15 esta fabricada con un sistema de gestión medio ambiental, lo que permite que su diseño utilice bajas cantidades de agua y energía 

	
	CICLOS DE LAVADO

	 
	Permite diferentes procesos mediante fases de lavado y desinfección para el material.

	 
	La lavadora posee los siguientes ciclos de lavado programados para material sucio en diferentes grados.


	 
	El equipo cuenta con 11 programas predefinidos los cuales pueden ser configurados dependiendo de la necesidad de los usuarios

	
	ELEMENTOS DE CONTROL 

	
	La lavadora se encuentra controlada por microprocesador (unidad de control automática), permitiendo realizar las siguientes funciones:

	 
	Selección de programas

	 
	Cambiar los valores según los requerimientos del personar usuario tales como condiciones de tiempo, temperatura, y secado en programas prefijados y capacidad de memoria para crear nuevos ciclos.

	 
	Impresión del desarrollo del ciclo por medio de impresora térmica integrada al equipo.

	
	ALARMAS

	
	Alarmas que indican distintas condiciones inseguras para la puesta en marcha normal del equipo, tales como fallo en alimentacipon eléctrica, cerrado/apertura de puertas, dosificación, sensores, etc. 

	 
	Alarma de interrupción de ciclo por paradas de emergencia o indicando cualquier otra anomalía en el equipo que presente riesgo para el ciclo. 

	
	VISUALIZACIÓN: 

	
	Presentación del estado de la máquina, verificación del curso del ciclo, menú de servicio, configuración del soporte físico y software del equipo.

	
	SOFTWARE Y PUERTOS

	
	Software de usuario en español

	 
	Puerto para exportación de datos.

	Insumos Incluidos
	Detergente multienzimático, se incluye detergente para un aproximado de 10 ciclos semanales de lavado (dos diarios), para un periodo de 8 meses (32 semanas).

	
	5 galones de lubricante para instrumental, posterior al proceso de lavado

	
	5 galones de limpiador de manchas de instrumental, para ser utilizado con lavadora ultrasónica o lavado manual.

	Accesorios y equipo adicional incluidos
	1 carro de carga y 1 de descarga de material, fabricado en acero inoxidable (AISI 304), con ruedas para uso en ambientes hospitalarios.

	 
	1 Rack de cinco niveles para instrumental

	 
	15  canastas DIN 1/1. 

	
	1 Rack y accesorios para lavado de circuitos de anestesia y terapia respiratoria, adulto. 
Todo fabricado en acero AISI 304.

	 
	10 quintales de sal tipo Pellet para el suavizador con una pureza no menor del 95 %.

	 
	2 membranas de ósmosis.

	 
	1 tubería de exhaust con una campana hasta fuera del área de esterilización para contener el vapor que genera el agua caliente.

	 
	1 lavadora ultrasónica ( modelo TUC-300) con un tanque de aproximadamente 30 litros de capacidad, para instrumental canulado

	EQUIPOS PERIFERICOS INCLUIDOS
 
 
 
 
 
	PARA LA ALIMENTACIÓN DE AGUA:

	
	Equipo suavizador de agua.

	
	Equipo de ósmosis Inversa                                                              
Estos equipos irán ubicados en una caseta cercana a la de equipos periféricos del esterilizador 

	
	Incluye en el sistema de tratamiento de agua, doble filtro de sedimentos y un filtro de carbón a la entrada del suavizador.

	
	Sistema hidroneumático de 1HP para generar una salida de presión de 60PSI

El modelo del sistema hidroneumático ofertado es: JCRM 2C, marca Pedrollo
Se aclara que en caso de no encontrarse en el mercado este modelo se entregara uno equivalente en características técnicas.


	
	Control: 120/208VAC ±10%/ 1 Fase / 60Hz. 

	
	Deberá considerarse polarización a Tierra.

	
	1 UPS tipo ON LINE para protección del circuito de control durante un tiempo aproximado de 15 minutos

	CONDICIONES DE LA INSTLALACION 
	REQUERIMIENTOS GENERALES

	
	El equipo será anclado a la base para reducir la vulnerabilidad producida por movimientos sísmicos y otros desastres

	 
	Se realizarán los montajes de los equipos, por lo que se incluyen las obras: civiles, mecánicas, neumáticas y eléctricas, recomendadas por el fabricante, se incluyen todos los materiales y accesorios necesarios para la instalación. 

	 
	Se realizará todas las pruebas de funcionamiento recomendadas por el fabricante para asegurar la completa operación del equipo.

	 
	Se incluyen los manómetros y válvulas reguladoras respectivas de agua, y aire comprimido en la entrada de todos los equipos.

	
	INSTALACIONES ELECTRICAS:

	
	Se incluye con la instalación del equipo el cableado eléctrico adecuado según la corriente demandada por el equipo, canalizado rígido para todo el recorrido desde el Tablero de donde se tomará la alimentación eléctrica hasta el equipo y sus periféricos.  Se incluirán las abrazaderas y soportes necesarios para que la instalación quede fija y asegurada contra movimientos



	 
	Se incluirán dos Térmicos para Protección Eléctrica para cada uno de los equipos uno que será instalado en el Tablero de donde se tomará la alimentación y el otro en las cercanías del equipo (Incluir caja NEMA). La potencia de los térmicos corresponderá a la demanda del equipo.

	 
	Los materiales (cableado, canalizado, cajas, térmicos, etc.) serán los que cumplan con Norma NEMA 1 y NEC 2008 según corresponda.

	 
	Se realizará la polarización del equipo según recomendación del fabricante

	
	AGUA POTABLE:


	
	Se incluye para la conexión del equipo, los accesorios y adaptadores necesarios para acoplarse a la red existente. Se evitará que las tuberías crucen o se sobrepongan a las líneas de alimentación eléctrica

	 
	Las tuberías no quedarán expuestas a golpes por el tránsito del personal y quedarán fijas al piso o pared.

	 
	Se incluye un filtro tipo “Y” en la entrada de agua del equipo, el diámetro dependerá del requerimiento del equipo

	 
	Se interconectará con el tanque colector de agua existente

	
	DRENAJE

	 
	Se interconectará la salida de agua de la lavadora con la tubería de hierro galvanizada para el drenaje de aguas existente en el hospital. 

	
	AIRE COMPRIMIDO

	
	Se incluir compresor de aire libre de aceite de pistón reciprocante, para el accionamiento de las puertas. La capacidad del compresor será correspondiente a los requerimientos del equipo por lo que se deberá identificar el requerimiento en el catálogo del esterilizador entregado con la oferta

	 
	Hoja técnica del compresor.

	 
	Incluirá electroválvula temporizada para la descarga de los condensados del tanque. 

	 
	Incluirá válvula reguladora de presión de aire con trampa de agua en la entrada de aire del equipo

	 
	Potencia: 2Hp Mínimo

	
	El modelo del compresor incluido en oferta es: MSV-6/30, marca SCHULZ
Se aclara que en caso de no encontrarse en el mercado este modelo se entregara uno equivalente en características técnicas.


	
	BARRERA SANITARIA:

	
	La barrera se fabricará de paredes de acero inoxidable, hasta una altura de 20 cm arriba de la lavadora, el resto, hasta al menos 15 cm. arriba del cielo falso o techo del servicio con tabla cemento, para asegurar el correcto sello sanitario que divida el área de carga del equipo y el área de descarga de este.

	 
	Se incluirán las obras, estudios y elementos estructurales y eléctricos necesarios para la construcción de la barrera sanitaria, para separar el área sucia del área limpia.

	
	BANDEJA CONTRA DERRAMES

	
	El equipo quedará colocado encima de una bandeja recolectora de derrames a construir, la cual se adecuará según las dimensiones de la lavadora a instalar

	
	INICIO DE ACTIVIDADES DE INSTALACIÓN:

	 
	La instalación del equipo y todas las actividades requeridas para realizarla se programarán posterior a la orden de inicio, emitida por el encargado de seguimiento y administración de contrato.








	 
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OFERTADAS 

	Tipo de Equipo: 
	 

	INFORMACIÓN TÉCNICA REQUERIDA:
	Con el equipo:

	
	Manual de Operación en castellano

	
	Manual de Servicio y Partes                                                                                                  Este en idioma castellano o en su defecto en inglés.

	
	

	CERTIFICACIONESAPROBACIONES Y NORMAS A CUMPLIR:
	Certificado vigente del Sistema de gestión de la calidad ISO 13485 o ISO 9001. 

	
	Aprobación de comercialización por cualquiera de estas entidades: Directiva 93/42CEE (marcado CE) de la Comunidad Europea. 

	
	La lavadora como sus periféricos cumplen con estándares internacionales de calidad, para los periféricos se cumple con estándares ISO 9001 y Normas NFS

	
	Normas de seguridad eléctrica y/o funcionamiento DIN EN 61010-1 (folio 117)

	SERVICIOS CONEXOS 
	Garantía de los equipos médicos:

	
	La garantía es por buen funcionamiento y buena calidad de los materiales, por un periodo de 3 años.

	
	Nos comprometemos mantener repuestos para los bienes y/o equipos por un período mínimo de 5 años.

	
	Se brindará capacitación sobre la operación, limpieza y manejo del equipo impartidas al personal operador

	
	Mantenimiento preventivo y fallas más frecuentes del equipo, impartidas al personal técnico de mantenimiento del establecimiento correspondiente, donde irán instalados los equipos, designe.

	
	La capacitación será realizada de la siguiente manera: durante la primera semana (5 días) de funcionamiento del equipo se asignará personal técnico 6 horas diarias (30 horas en total) en horario diurno (entre las 8 de la mañana y 4 de la tarde) para acompañar al personal operador y de mantenimiento en el uso y limpieza del equipo y un mes después (30 días calendario) se presentará nuevamente 3 días más bajo las mismas condiciones de horario, para reforzar los conocimientos del personal operador y de mantenimiento, en el funcionamiento, uso y cuidados del equipo


	
	Las visitas por rutinas de mantenimiento preventivo se realizarán de la siguiente manera: la primera visita deberá ser efectuada tres meses posteriores a la fecha que conste en el documento de acta de entrega y recepción final de los bienes y las demás rutinas se realizarán de forma espaciada por un periodo similar hasta que finalice la garantía; de conformidad con el programa de mantenimiento que se le presentará al Encargado del Seguimiento y Ejecución del Contrato

	
	La rutina será la que el fabricante de los equipos recomiende la cual estará autorizada por el Encargado del Seguimiento y Ejecución del Contrato.

	
	Nuestra empresa cuenta con departamento de servicio técnico Biomédico en El Salvador, con personal entrenado para garantizar el soporte técnico calificado, con una experiencia mínima de 2 AÑOS en el mantenimiento de los equipos ofertados o similares, para lo cual se anexa a la presenta oferta la documentación de respaldo y atestados del personal de servicio técnico que lo avalan.















Plan de Oferta de las actividades de Desmontaje, Demoliciones, Elementos de Concreto Divisiones Livianas, Cubiertas Instalaciones Eléctricas
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$ 4,500.00 | $4,500.00 | $ 4,500.00
PUERTAS Y VENTANAS T S R N
Suministro e instalacion de puerta metalica (1,90 m x 2,65 m ) de
dos hojas de ldmina de ho. 1/16 doble forro, refuerzo de tubo de
hierro cuadrado de 1° chapa 14 y marco mocheta de angulode 1%
3,41 y 1% x % con chapa de parche, incluye 2 haladeras de hierro liso 1 UNIDAD
de hoja %,, con pasador al piso y cargadero, aplicacién de 2 manos
de anticorrosivo y una de esmalte brillante a base de agua aplicada
Hisopiste $_ 6,500.00 | $6,500.00 | $ 6,500.00
| 4|CASETA DE EQUIPO DE ESTERILIZACION RS TS R R SR
SEERE RN ST T T
Desmontaje de rejilla metéllica de estructura de tubo metélico $ 714.29 | $2,500.00 | $ 2,500.00
4,1,2 Desmontaje de divisidn liviana de tabla cemento 35 $  1,085.71 | $3,800.00 | $ 3,800.00
py DIVISIONES LIVIANAS SR SR s e S R
Suministro e instalacion de rejilla metélica de estructura de tubo
421 metalico cuadrado de 3° x 3° y forro de malla metalica tipo . M2
" desplegada a una altura de 1,40 m desde el nivel de piso
terminado pintado con 2 manos de pintura anticorrosiva. $ 642.86 | $4,500.00 | $ 4.500.00
Suministro e instalacién de divisién de 0,1 m de paneles de
422 tablacemento de 1/2° de espesor, doble forro con estructura de 8.5 M2
" tubo metdlico cuadrado de 3° x 3° incluye tratamiento y sellado de ’
S 768.24 | $6,530.00 | $ 6,530.00
| 4.3[CUBIERTA LGS B BENGEESR eE
43,1 Sum de lamina galvateja $ 750.00 | $3,000.00 | § 3.000.00
COSTO TOTAL DELRROYECTO: INCLUYE COSTO DIRECTO, COSTO INDIRECTO E IVA TOTAL $42,339.00
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